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l. [)isposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 

DECRETO-LEY 15/ 1967, de 27 de noviembre, sobH' 
medidas complementarias de la nueva paridad rif 
la peseta. . 

La nueva paridad de nuesvra divisa con el oro. e·stablec:¡dll 
por el Decreto dos mil setecientos treinta y uno/mil noveciento~ 
sesenta y siete, de diecinueve de noviembre. demanda la urgentp. 
adopción de una serie de medidas que garanticen el manteni· 
miento de un alto nivel de empleo, l!b estabilidad del coste d~ 
vida y el equilibrio de la balanza de pagos. 

La eficacia de estas medidas exige ' la solidaridad de todos 
los españoles. Sólo mediante un esfuerzo común podrá lograrst' 
la salvaguardia del valor de nuestra moneda y un desarrollo- aro 
mónico y equilibrado, en el que corresponda a cada uno de lo
elementos productivos la justa retribución de su esfuerzo. 

En razón de este principio de solidaridad, se dispone para 
toda cl!bSe de rentas que hasta el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y ocho no podrán rebasar su actual 
nivel. 

En cuanto a las rentas de capItal. las de los a.rrenda· 
mientos rústicos y urbanos, los dividendos y participaciones 
cualquiera que sea su naturaleza, que distribuyan 1!bS socieda· 
des o empresas no podrán exceder de las del presente año. 
En relación con las rentas empresariales, se esta,blece un 1m 
puesto transitorio, que grava.rá con cárácter adicional los ·be 
neficios que excedan de cierto porcentaje. 

En cuanto ' !b las rentas de trabajo, se. dispone un aplaza· 
miento en ¡os aumentos previstos legalmente en favor de los 
funcionarios civiles y militares, tanto activos como pasivos del 
ESt<tcto, Corporaciones locales y Organismos ootónomos, y el 
mantenimiento de los actuales niveles de ingresos salariales. 

Resulta imprescindible que este acompasamiento en el nivei 
de las retribuciones de los factores productivos tenga sU con· 
trapartida en la estabilidad de los precios. Por ello, se disP9ne. 
como . norma general, que el precio máximo de los bienes y ser· 
vicios no podrá ser superior a los existentes en el día dieciocho 
de noviembre de mil novecientos · sesenta y siete. así como la 
rep.resión de las conductas que pretendan utilizar las actuale.
circunstancias para maniobras especulativas. 

"La contención del consumo constituye uno de los imperativos 
del momento, .y por ello el sector públiCO introdJ,lce una efectiva 
austeridad en los gastos consuntivos mediante diversas medidas 
que tienden a limitarlo, tales como la reducción de organismos 
y servicios, tanto en la Administración general del Estado como 
en los Organismos autónomos y en la Administra.ción institu
cional. Al propio tiempo, para no obstaculizar la firme decisión 
del 'Gobierno de continuar la política de un sano des!brrollo del 
país se mantienen las cifras consignadas en el proyecto de Pro· 
grama de Inversiones públicas del II Plan de Desarrollo. 

Este ejemplo de austeridad en el gasto pÚblico ha de ser 
seguido por el sector privado, en beneficio del ahorro y de la 
inversión. A ello tienden dispoSiciones de . necesaria adopCión 
de carácter tributario, tales como la· autorización para elevar 
los tipos impositivos del Impuesto sobre el Lujo, y medidas de 
repreSión del fraude fiscal en especial en 108 Impuestos sobre 
las Rentas de las Personas FíSicas y sobre Sucesiones. En aquél 
se est ablece que los ingresos que hayan sido valorados en los 
lmpuestos a cuenta' por medio de estimaciones Objetivas, sólo 
tendrán el carácter de mlnimos en el Impuesto sobre la Renta. 
debiendo el contribuyente declarar la realidad de sus rendi
mientos totales, oualquiera que sea el resultado de la estimación 
objetiva de los mismos. A análogos fines responde el a,nuncio 
de nuevos módulos para la valoración de los signos externos 
de re·nta gastada. 

En el Impuesto sobre Sucesiones, se pretende asegurar la 
adecuación de las bases del tributo a los valores reales, sin 
perjuicio de que por el Ministerio de Hacienda se intensifique 
)80 actuación inspectora. 

La inversión privada debe seguir siendo pieza fundamental 
de todo el proceso de desarrollo económico. A ampliar las po
sibilidades de su autofinanciación tiende la autoriZación con
cedida al Ministro de Hacienda para que los varios sistemas de 

amortización y la previSión para inversiones se apliquen con 
mayor generahdad y extensión. Por otro jado, la adecuación 
del sistema fiscal al servicio de la polít ica económica general 
Justifica la revisión de las exenciones que no respondan a los 
objetivos socioeconómicos de aquélla. 

Para contrarrestar los efectos inmediatos que la devaluación 
produce en los precios de los artículos de importación, se ha 
previsto el establecimiento de bonificaciones en ciertas partidas 
arancelarias sobre aquellos productos que más inciden en el 
coste de vida. Asimismo. se establecen derechos ordenadores 
a la exportación de algunas mercancias. para mantener frente 
al exterior el nivel de nuestros precios. Los recursos asi obte· 
nidos se aplicarán a la reestructuración de la producción V de 
la comercialización del propio sector exportador. 

Todo este conjunto de medidas. cuya urgencia viene deter
mina,da por la nueva paridad de le, peseta, -estabilidad del nivel 
de rentas y precios. contención del consumo pÚblico y privado, 
fomento del ahorro y de la inversión. repreSión del fra,ude 
fiscal y estimulo al sector exportador-, permitirá, sin duda, un 
crecimiento armónico en el qUe la inversión productiva halle 
recursos suficientes y en el que los sectores más dinámicos d~l 
país puedan representar el papel que les corresponde en un 
desarrollo equilibrooo y sostenido. . 

En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia veinticuatro de noviembre de mil novecientos 
sesenta y siete, en uso de la autorización que me confiere el al'· 
tículo trece de la Ley Constitutiva de las Cortes, textos refun. 
didos de las Leyes Fundamentales del Reino, aprobadas por 
Decreto de veinte de abril de mil nove-::ientos sesent a y siete. 
y oida la Comisión a que se refiere el apartado 1 del articulo 
doce de la citada Ley. 

DISPONGO: 

1 

Gastos pÚblicos 

Artículo primero.-El Gobierno, para obtener una mayor eco
nomía en los gastos y una mayor eficacia Em la gestión, a pro
puesta de la Presidencia del Gobierno, previo informe del Mi
nistro de Hacienda y oidos los Ministerios interesados, podrá 
acordar la supresión, refundición o reestructuración de Orga
nismos y Servicios de la Administración Central. Territorial, 
Institucional y Autónoma, cualquiera que sea el rango de la 
dispOSición por la qúe fueron creados o se encuentren regulados. 

Artículo segundo.-Queda prorrogada hasta treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos sesenta y ocho la actual etapa 
de retribuciones de todos los funcionarios públicos civiles y mi
litares, así como de las clases pasivas del Estado, establecida 
por las Leyes treinta y treinta y uno de mil novecientos sesenta 
y cinco, modificadas por el Decreto-ley catorce de dicho afio y 
por las Leyes y demás dispOSiciones dictadas en ejecución, des
arrollo y complemento de las mismas. En consecuencia. Queda 
asimismo diferida en un año la aplicaCión de los incrementos 
anuales correspondientes a las sucesivas etapas restantes. 

A partir de la entrooa en vigor del presente Decreto-ley y 
hasta treinta y uno de diciembre de mil novecientos sesenta y 
ocho, y con la sola excepción del régimen lega,l de trienios. no 
se podrán elevar las retribuciones que, con cargo a los Presu
puestos Generales del Este.do, Organismos Autónomos, Provin
cias de Uni y Sahara, territorios de Guinea Ecuatorial y de las 
Corporaciones Locales, se satisfagan al personal en ellos com
prendido, ni a,umente.r las plantillas del mismo. 

Se ent~nderán incluídas en la prohibición del párrafo ante
rior las retribuciones de los altos cargos de la Administración 
del Estado, Local, Institucional y Autónoma. 

Artículo tercero.-En los proyectos de Presupuestos para mil 
novecientos sesenta y ocho del Este.do y demás Entidades que 
se detallan en el párrafo segundo de) artículo anterior, se redu
cirán en un cinco por ciento de su total importe los créditos 
con cargo a los cuales se haya remunerado al personal contra
tado durante mil novecientos sesenta y siete. 

En los proyectos de Presupuestos Generales del Estado y Or
ganismos Autónomos para mil novecientos sesenta y ocho, no 
excederán de la cuantía alcanzada en el año mil novecientos 
sesenta y siete : 
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A) Los créditD's pare. gastos de los servicios en el extranjero. 
B) Los créditos para todos los demás gastos de los servicios, 

salvo los que vengan exigidos por la entrada en funcionamiento 
de nuevos Centros de enS€:ñanza, a los que será de aplicación lo 
dispuesto en el articulo quince de la vigente Ley de Presupuestos 
Generales del Estado. 

C) Los créditos para adquisiciones de bienes y servicios en 
el ext,ranjero o procedentes del extranjero. 

D) Los créditos para subvenciones, auxilios y participacio
nes en ingresos con destino a gastos corrientes. Esta limitación 
no afectará a las subvenciones que exija el desarrollo de la en
señanza, previo acuerdo del C-obierno; a las ya, otorgadas por 
anticipos de Tesorería autorizados por el Gobierno a cuenta de 
créditos presupuestalios en favor de Entidades públicas, ni a 
las participaciones en ingresos del Estado reconocidas legal
mente en favor de las Corporaciones Locales. 

Artículo cuarto.-Los créditos consignados en el Programa 
de Inversiones Públicas del vigente Plan de Desarrollo Econó
mico y SOcia.}, así como cualesquiera otros créditos de inversio
nes con cargo a los Presupuestos Generales del Estado y Orga
nismos Autónomos, no sufrirán alteraciones en su cuantia no-, 
minal como .:onsecuencia de la nueva paridad de la peseta. 

Los créditos consignados en el proyecto de Programa de In
versiones PúblIcas del U Plan de Desarrollo Económico y SOcial 
no excederán de la cifra prevista de quinientos cincuenta y tres 
mÚ setecientos cuarenta y un millones de pesetas para el pró
ximo cuatrienio. 

Articulo quinto.-Para el ejerciCiO económico de mil novecien
tos sesenta y ocho, se habllitan en los Presupuestos Generales 
del Estado los siguientes créditos: 

Trescientos ochenta millones de pesetas a la Sección siete 
«Deuda Pública», con destino a satisfacer las diferencias entre 
los c3.mbiqs en que venian cifrados los distintos conceptos de 
gastos de las deudas pagaderas en moneda extranjera y los qUf' 
efectivamente se originen. 

Trescientos cincuenta mmones de pesetas a la Sección trein
ta y uno «Gastos de diversos Ministerios», para satisfacer las 
insuficiencias que pudieran presentarse en el pago de llQS cuotas 
internacionales que hayan de hacerse efectivas en moneda ex
tranjera, y para compensar, previo acuerdo del Gobierno e. pro
puesta del Ministro de Hacienda, las diferencias que pudieran 
originarse como consecuencia de la nueva paridad de la peseta 
en los gastos consuntivos en el exterior que resulten ineludibles, 
comprendidos en los capítulos primero y segundo del proyecto 
de Presupuestos Generades del Estado para mil novecientos se
senta y ocho. 

Cinco mil trescientos millones de pesetas a la Sección vein
titrés «Ministerio de Comercio», para subvencionar, medie.nte 
acuerdo del Gobierno, determinados productos de importación 
de primera necesidad que incidan sensiblemente en el coste de 
vida, con objeto ' de contrarrestar, en lo posible, los mayores 
costes derivados de la nueva paridad de la peseta. 

Con cargo a dichos créditos podrán satisfacerse en mil no
vecientos sesenta y siete las obligaciones derivadas de la nueva 
paridad de le. peseta, 

II 

Rentas, salarios y precios 

Articulo sexto.-A partir de la publicación del presente De
creto-ley y hasta treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
sesenta y ocho inclusive, quedará en suspenso la facultad con
ferida al Gobierno para determinar la aplicación de nuevos 
ooreentajes de incremento de la renta en los arrendamientos 
urbanos, en los casos prevenidos en los artículos noventa y sell 
THunero doce, cien números uno y cuatro, y Disposición traIlSl. 
tona diecisiete. así como la revisión de rentas establecida en 

el artículo ciento cuatro del Texto refundido de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos de veintícuat.ro de diciembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro. Igualmente quedará en suspenso 
durante el indicado ple.zo, el percibo por parte del arrendador 
de nuevos porcentajes semestrales de revalorización de rentas 
en los supuestos previStos en los números cinco, párrafo segun
do, y once del artículo noventa y seis del propio Texto refun
dido, pudiendo percibir únic'amente durante el períOdO expresado 
los que hubiera sido procedente incrementar hasta le. fecha de 
entrada en vigor de este Decreto-ley. 

En los mismos términos señalados en el párrafo anterior, 
quedará en suspenso la práctica de las liquidaciones tributarias 
prescrites por la Orden ministerial de veinticuatro de marzo 
de mil novecientos sesenta y cinco, que correspondieran a las 
diferencias de renta a que el mismo hac'e referencia. 

Hasta treinta y uno de diciembre de mil novecientos -sesen
ta y ocho inclusive, se mantendrá el vigente precio del trigo, 
a efectos de determinación de la rente. de los contratos de 
arrendamientos rústicos. 

Las sociedades o empresas, cualquiera que sea la forma o 
naturaleza de las mismas, no podrán repartir, desde la fecha 
de publicaCión de este Decreto-ley ni durante el año mil no
vecientos sesenta y ocho, dividendos, participaciones ni retribu
ciones de cualquier clase, superiores a los distribuídos en el úl
timo ejercicio. 

S! en el último ejerCicio no hubieran repartidO dividendos 
o ésto& no hubieran sido superiores al cinco por ciento del ce.
pital fiscal de la empresa, sólo podrán hacerlo hasta dicho 
porcentaje. 

El incumplimiento de lo dispuesto en los párrafos preceden
tes se sancionará con multas del tanto al triplo del valor del 
correspondiente exceso, -en le. forma y con arreglo al procedi
miento que reglamentariamente se determine por el Gobierno, 
a propuesta del Ministro de Hacienda. 

La;s retribuciones liel trabajo se mantendrán hasta el trein
ta y uno de diciembre de mil novecientos seseI).ta y ocho, ' al 
mismo nivel que tuvieran el dieciocho de noviembre de mil no
vecientos sesente. y siete. No obstante, las retribuciones ' del tra
bajo podrán incrementarse por los vencimientos de los premios 
de antigüedad, por los ascensos en la categoría profesional y 
por aquellas cantidades que, en concepto de primas a la pro
ducción, fueran el resultado de un mayor rendimíento individual 
o colectivo dentro de la empresa de acuerdo con los baremos 
vigentes en dieciocho de noviembre para el cálculo de dichas 
primas. 

Se prorrogan ,hasta treinta y uno de aiciembre de mil nove-
cien~os sesenta y OCIho todos los convenios colectivos sindIcales, 
vencIdos o que venzan hasta la indicada fecha, martteniéndose; 
en todo caso, las retribuciones al mismo nivel que tuvieran en 
dieciocho de noviembre de mil novecientos seseTI'ta y siete. 

Los convenios vencidos cuya renovación haya sido formal
mente !lJprobada con anterioridad al diecioOOo de noviembre de 
mil novecientos sesenta y , iete mantendrán su validez hasta el 
treinta y uno de diciembre de mil nove<:ientos sesenta y 0000. 

Artículo séptimo.-Se fijaai con carácter general por el perio
do de un año, como precios máximos definidos en el artículo 
onCe de la Orden del Ministerio de Comercio de v'einticuatro de 
octubre de mil novecientos sesenta y seis, los que !lJplic!lJba cada 
una de las empresas dedicádas a la producción. la distribución 
y los servicios el día dieciocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y siete. 

Asimismo. los preciOS de los servicios prestados por el sector 
público no experimentaran aumento alguno durante el año mil 
novecientos sesenta y ocho, martteniéndose a los niveles existen
tes o practicados el dia dieciocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y siete. 

En determinados productos, y especialmente en los estacio
nales y perecederos, el sistema. de precios máximos podrá ser 
sustituído por el de márgenes comerciales máximos. 

En aquellos productos o servicios cuyos mayores costes en 
los componentes de importación derivados del cambio en la pa
ridad de la peseta, no pUedan ser compensados o absorbidos, 
podrá autorizarse el llJumento de precios en la. medida que ca
rresponda, por acuerdo de la Comisión Delegada de Asuntos Eco
nómicos, previo informe de la Comisión de RentaS y Precios, 
Igualmente podrá procederse en los casos en que los prodUCtos 
o servi~ios se vean afectados por la. creación de impuestos indi
rectos o por el aumento de tipos en impuestos de esta n6ltu
raleza. 

Con independencia de 10 dispuesto en los párrafOS anteriores, 
la Comisión Delegada de Asuntos Económicos determinaxá los 
artículos de primera necesidad y los bienes y servicios con ma
yor incidencia en el coste de vid!!., que habrán de ser objeto 
de especial vigilancia o intervención para g'¡U'arttiz'ar su absoluta 
estabilidad. 

ArtíooJ.o octavo.-La AdministraC'iÓIl actuara de oficio para 
reprtmir cualquier elevación de los preciOS en transgresión de 
lo dispuesto en el presen'te Decreto-ley y, a.simismo, a instancia 
de la Organización Sindicad. de las Asociaciones de Consumi
dores y de cualqUier empresa inttTe&ada o de los particulares. 

El procedimiento de investigación y vigilancia será el esta
bleC'ido en el artículo veintiocho de la Orden del Ministerio 
de Comercio de veirlticuatro de octubre de mil novecientos se
sesenta y seis. 

Cuando una empresa no esté en condiciones de justificar ante 
la Administr!llCión los niveles ,de precios que practica.ba en la 
fecha mencionada en el artículo séptimo, o bien no realiz4¡;ba 
entonces la correspondiente aptividad mercant-iQ, se entenderá 
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que ,vo ,i',, ( ·¡O~ dt: rderelU.:la :>on aquéllos que regian para. 
productos .Y servicios análogos en empresas similares. 

Articulo noveno.-Las saJlciones se impondrán de acuerdo con 
los artículos quinto, sexto y séptimo y demás normas aplicables 
del Decreto tres míi cinouenta y dos /mil novecientos sesenta y 
seis, de diecisiete de noviembre. sobre infracc'iones administr ;,· 
tivas y ~anciones en ma.teria de disciplina del mercado . 

. El Gobierno podrá acordar, sin embargo, en los casos d~ 
mayor gravedad, el cierre temporaJ! o definitivo de los esta· 
blecimientos o empresas reconocidos como transgresores en ma
ter ia de precios o fraudes comerciales. 

Ar tículo diez.- Se autorizEt al Gobierno para establecer un 
procedimiento de urgencia, con el fin de lograr una mayor ejem
plaridad. en la aplicación de las sanciones contra las infrac· 
ciones que en materia de ;Jrecios se cometan en relación con lo 
dispuesto en el presente Decreto-ley 

Articulo once.-Se autoriza al Gobierno para modificar la 
compOSición y funciones de la Comisión de Rentas, cTeada' por 
Ley ciento noventa y cUfl¡T,ro/ mil novecientos sesenta y tres. de 
veintiocho de diciembre, que en lo sucesivo se denominará Co
misión de Rentas y Precios. 

III 

Medidas tributarias 

A,rtículo doce - Se establece un Impuesto especial y transito
rio sobre los beneficios rte l·as sociedades y demás entidades 
jurídicas que será exigible en todo el territorio nfllCional por los 
ejercidos qUe finfl¡licen a nartir de la entrada en vigor de este 
Decreto-l€'y y hasta el treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos sesenta y ocho inclusive Cuando los eJerclclos soclales 
comprendan periodOS de ¡,iempo anteriores a uno de enero de 
mil novecientos sesenta y ocho se tomará por base de impo
sición la parte proporcional de beneficios correspondiente a i 
tiempo transourrido desde la vigencia de este Decreto-Iey hasta 
la fecha de cierre del ejerciciO correspondiente 

Serán sujetos pil.sivos ~n este Impuesto los definidos comu 
tales en el Impuesto Genera.l sobre la Renta de Sociedades Y 
demás Entidades jurídicas 

La base imponible estará cons·t ituida por el resultado de 
deducir de la base liquidable del Impuesto sobre Socieda,des 
el seis por ciento del capitál fiscal de la entidad. 

El t ipo de gravamen será del diez por ciento. 
Articulo trece.-Para aumentar las posibUidades de inv~r

sión de los sectores prOductiVOS por la vía de la autofinancla
ción se autoriza al Ministro de Hacienda para ampliar y 
actu'alizar los diversos sistemas de amortización. asi como los 
coeficientes fijados actualmente. Con la misma finalidad que
da autorizado el Ministro de Hacienda a ampliar los ' límites 
que a,ctualmente cOndicionan la previsión para inversiones. 

Articulo catorce.-A efectos del Impuesto General sobre la 
Renta de las PerSonas Físicas y para las rentas correspondien
tes a mil novecientos sesenta y siete y mil novecientos se
senta y ocho. tendrán' el carácter de mínimas las bases im
oonibles determinadas en los impuestos a cuenta mediante el 
régimen de estimación objeti'va 

Los contribuyentes deberán consigna,r en las deolaraciones 
que presen ten por el período de imposición de mil novecientos 
sesenta Y siete. los ingresos y rendimientos realmente obteni. 
dos, y la Inspección de Hacienda comprObará la exactitud de 
la declaración instruyendo los expedientes que proced·an, fiján
dose las bases imponibles por el Jurado Tributario en los 
casos de discrepancia. 

El Min isterio de HaCienda dictará las disposiciones necesa,. 
rias para la ejecución de lo dispuesto en este Articulo. 

El Gobierno aprobaxá, con efectos para el período de im
posición de mil novecientos sesenta y siete y antes de treinta y 
uno d r diciembre próximo, las normas sobre valoración y aplica
ción de los signos ext ernos de renta gastada que. en lo sucesivo. 
pOdrán revisarse anualmente. 

ArtiCUlo quince.-La aplicaCión de la exención est!\Jblecida 
a efectos del Impuesto sobre las Rentas del CapitaJ, por el 
Artículo cuarto de la Le) ochenta y tres/mil novecientos sesen
ta y uno, de veintitrés de diciembre, queda.rá subordinada, en 
cuanto a los intereses de operaciones de ventas a plazos re
guladas por la Ley cincuenta/mil novecientos sesenta y cinco, 
de diecisiete de julio, al exacto cumplimiento de l·as normas 
que, sobre desembolsos mínimos inioiales y plazos máximos de 
pagos, preceptúa el artículo veinte de dicha Ley y las Orde
nes acordadas en Cons'ejo de Ministros a propuesta del de 
Hacienda. 

Articulo dieciséis.-Se eleva transitOriamente hasta el cin-

cuenta por ciento el lími te que para aumento o disminución 
de los tipos de gravamen que por razones de coyuntura eco
nómica se establece en e! articulo nueve-tres del Texto refun
dido de la Ley del Irqpuesto sobre el Lujo de veintidós de 
diciembre de mil novecientos sesenta y seis. El Gobierno po
drá hacer uso de esta nueva autorización hasta « treinta 
v uno de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho 

Articulo diecisiete.-Sin perjuicio de lo prevenido en los 
ttrtículos cuarenta y nueve de la Ley de Expropiación Forzosa 
de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cua,. 
tro, y doscientos treinta-einco de la de Reforma de! Sistema 
Tributario de once de junio de mil novecientos sesenta y 
cuatro. en todo caso de expropiación forzosa aCOrdada por el 
I!:stado. Provincia o Municipio, una vez convenido o determi
nado con ca.rácter firme el justo precio de los bienes. dere
chos. o intereses patrimoniales expropiados, deberá la Admi
nistración expropiante dar cuenta al Delegado de Hacienda 
de la prOVinCia correspon<liente de la valoración convenida o 
fijada para cada uno de aquéllos, a fin de que, con la extensión 
y por el procedimiento que el Ministro de Hacienda. determine, 
se p.ractiquen las liquidaciones o revisiones que procedan por 
los tributos que recaigan directamente sobre los miamos o sus 
rendimientos. t eniendo en cuenta el valor determinado a efec
tos de la expropiación. y se exijan las cuotas o diferencias de 
cuotas que, por falta de declaración o por disminución de los 
valores declarados. se hubieran dejado de satisfacer por razón 
de los bienes, derechos o intereses patrimOniales expropiados 
dentro si~mpre del limite máximo de presori.pción de la a,oción 
administrativa para la liquidación del tributo respectivo. 

El plazo de p·rescripción de la a.oción admini.skativa para 
las liquidaciones o revisiones de que se trata, se considerará 
interrumpido a estos efectos, desde la fecha de firmeza de 
la declaración de necesidad de ocupación de los referidos bie
nes o derechos hasta la de firmeza del justiprecio de los 
mismos. 

Artículo dieciocho.--Se presumirá, a efectos del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales, la existencia de un tras
paso de local de negOCio, siempre qUe un local.. en el que hu
biera tenido establecida una industria o explotado un negocio 
cualquier persona na,tural o jurídica qUe no fuera propietaria 
del inmueble , aparezca ocupado por otro titular que ejerza' en 
dicho local, la misma u ot ra actividad mercantil o industrial, 
dentro de los dos años siguientes a su desocupaCión por la 
primera. 

Las discrepancias entre la AdminiStración y el contribu
yente respecto al cómputo del plazo anteriormente señalado, 
serán resueltas por el Jurado Tributario 

Artículo diecinueve . ......:Para determinar el valor de los bienes 
tra.nsmitidos a efecto de los Impuestos Generales sobre Suce
siones y sobre Toansmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, además de los medios de comprobación que au
toriza el vigente Tex·to refundido de la Ley Y Tarirfas de dichos 
Impuestos, podrán utilizarse las valoraciones de los terrenos 
y construcciones acOrdadas conforme determina e! artículo vein
tiséis del Texto refundido de la Contribución Territorial U.r
b!l!na, a¡probado por Decreto mil doscientos cincuenta y uno/ 
mil novecientos sesenta y seis, de doce de mayo, así como los 
valores en venta que figuren en los Registros FiscaJes o en 
los trabajos o documentos catastrales. 

Artioulo veinte.--Se faculta al Gobierno, durante el plazo de 
seis meses, pa,ra revisar , a propuesta del Ministro de Hacienda. 
las actuales exenciones y bonificaciones fiscales, con el fin de 
adecuadas a los objettvos socioeconómicos. 

Artículo veintiuno.-E¡ incumplimiento de la obligación pre
vista en el artículo ciento oI).ce de la Ley General Tributacia 
será sancionado con milita de cinco mil a cien mil pesetas. 

Artículo veintidós.-Las autoridades, CUalqUiera que sea su 
naturaleza, los Jefes o encargados de Oficinas civiles o mili
tares del Estado, Provincia o Municipio; las Entidades Es~ 
tales Autónomas; los Organismos Sindicales, Cámaras y Cor
poraciones, Colegios y Asociaciones profesionales; las Mutua
lidades y Montepíos, inoluidos los la,boraJes; las Entidades de 
carácter público y qUienes en general ejerzan funciones públicas, 
así como los pa.rticulares, ya sean personas naturales o jurí
dicas, están obligados a suministrar a la Administración 'I1ri
butaria cuantos datos y antecedentes reclame y puedan con
tri,buir al mejor desempeño de su cometido y a prestarle apoyo, 
concurso, auxi·lio y protección para el ejercicio de sus fun
ciones. 

El Ministro de Hacienda podrá imponer multas de hasta 
cien mil pesetas a quienes, por acción u orpisión, incumplan . 
dichas obligaciones. 
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IV 

Comercio exterior 

Ar tículo veintitrés,-lmportación. Sin perjuicio del manteIll
miento de los derechos definitivos y transitorios actuales y con 
el fin de asegurar el adecuado nivel de precios. el O:obierno. 
en el término de tremta días. otorgará. por el plazo que fuere 
necesario. bonificaciones arancelarias en las partidas del vi
gente arancel de Aduanas que por sus características lo re
quieran. 

Las mencIOnadas bomficaclOnes arancelar¡.as surtll'an efectos 
desde la fecha de promulgación de este Decreto-ley. excepto 
para las personas naturales o jurídicas que hubiesen incum
plido dispOSiciones en materia de precios. 

Artículo veinticuatro.-Exportación. Los produc-tos corres
pondientes a las partidas arancelarias que. en cada caso. el 
Gobierno señale por Decreto. podrán ser gravados con «derechos 
ordenadores» a la exportación durante el p,l'azo que en el mismo 
se señale. 

El Ministro de Comercio, en función de la situación de los 
mercados nacionales t internacionales. determinará la cuantía 
de dichos «derechos urdenadores». ,que serán liquidados por las 
Aduanas en el acto del despacho de las mercancías. 

En la fijación de los referidos «derechos ordenadores», se 
observa:rá lo dispuesto en el articulo cinco de la Ley de vein
tiséis de diciembre de mU novecientos cincuenta y ocho y. en 
ningún caso. aquéllOS podrán ser superiores al dieciséis por cien
to de la base de gravamen. 

Las cantidades recaudadas por el concepto de «derechos orde
nadores» se ingresarán en el Tesoro en cuenta especial que se 
denominará «Fondo de Ordenación. Decreto-ley número ..... ... . 
....... de veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y 
siete». y se destinarán en proporción adecuada a la reestructu
ración de la producción y de la comercie.lización de los sectores 
correspondientes a los prOductos Objeto de gravamen. 

A propuesta de los Ministros competentes y oída la Organi
zación Sindical. y previo informe del Ministro de Hacienda. 
el Gobierno díspondrá la aplicación de dicho Fondo. 

V 

Otras medidas 

Artículo veinticinco.-Las valoraciones de patrimonios. empre
sas. bienes. derechos y obligaCiones que hayan de servir de 
base o tomarse en consideración para la concesión o deter
minación de la cuantía de operaciones de crédito oficial. así 
como para le. renovación o prórroga de las mi·smas. no podrán 
exceder en ningún caso de las declaradas a efectos fiscales 
o de las que. una vez comprobadas por la Adminístración. se 
hayan fijado a efectos tributarios. 

Artículo veintiséis. - Ninguna persona natura.l o jurídica. 
nacional o extranjera. sea cual fuere su naturaleza y la for
ma de su constitución. podrá ejercer en territorio espafiol. con 
carácter hrubitual. actividades propias de las entidadea de cré
dito en cualquiera de sus modalidades. incluso la cooperativa. 
sin hallarse previa y e~presamente autorizada por el Ministerio 
de Hacienda e inscrita en los correspondientes Registros. que 
se regulará en dicho Departamento. 

El Ministro de Hacienda ejerc-erá. en relación con las per
sonas y Entidades ' que realicen cualquiera de las actividades 
mencionadas en el párrafo anterior. todas las atribuciones que 
le confieren li Ley número dos/mil novecientos sesenta y dos. 
de catorce de abril. y demás disposiciones vigentes en materi'a 
de ordenación de crédito. regulando. respecto a aquéllas. el 
régimen de actuación. control. inspección. sanciones adminís
trativas que. en su caso. les sean aplicables. y. en general. todos 
los aspectos relacionados con sus actividades de orden credtticio. 
para asegurar el cumplimiento de sus fines. la adecuada apli
cación de sus fondos y la coordinación de su actuación con 
la política general del crédtto. 

Quedarán comprendidas en lo prevenido en el presente ar
ticulo todas las Cooperativas de Crédito. secciones de crédito 
de otras Cooperativas y Cajas Rurales. merezcan o no la con
sideración de fiscalmente protegidas. conforme al Decreto de 
nueve de abril de mil novecientos cincuent a y cuatro. o la de 
calificadas a tenor del Decreto. de veintíséís de marzo de mil 
novecien·tos sesenta y cuatro. sin perjUicio en todo caso de las 
funciones y facuUades atribuidas por las dísposiciones legales 
vigentes al Ministerio de Trabajo. a otros Departamentos y a 
la Orga.nización Sindical. 

Articulo veintísiete.-EI Gobierno y los Ministerios oorres
pondientes. en el ámbito de sus respectivas oompetencias. que
dan autorizados para dictar las dísposiciones necesarias para 

el desarrollo y ejecucIón de lo que en el presenTR. Decreto-ley 
se díspone. 

Artículo vemtiocho.-El presente Decreto-ley entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y del 
mismo se dará cuenta inmedie.ta a las Cortes. 

As! lo dispongo por el presente Decreto-ley. dado en Madrid 
a veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Vlc"presldente del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 2764/1967, de 27 de noviembre. sobre 
reorganización de la Administración Civtl del Estado 
para reducir el gasto público. 

El Decreto-ley ocho/mil no,!ecientos sesenta y seis. de tres 
de oc-tubre. dispuso. en su artículo primero. la reducción de los 
gastos consuntivo s de la Administración del Estado mediante la 
reestructuración de los servj.cios y supresión o integración de 
Organismos. 

Iniciado el cumplimiento de dicho prec-epto respecto a la 
Administración descentralize.da por el Decreto dos mil ciento cua
renta y nueve/mil novecientos sesenta y siete. de diecinueve de 
agosto. resulta necesario oooptar ahora. ante las circunst ancias 
económicas determinadas por el Decreto dos mil setecientos 
treinta y uno/mil novecientos sesenta y siete. de diecinueve de 
noviembre. por el que se fija la nueva paridad de la peseta. las 
disposicicnes conducentes a una reforme. más profunda de la 
estructura de la Administración del Estado. . 

El presente Decret o lleva a cabo dicha refoNIla respecto a la 
Administración Civil. de manera que las supresiones e integra
ciones de los Organismos produzcan una importante e inme
diata reducción de los gastos consuntivos y supongan un freno 
a su incremento futuro. además de un estímulo para mejorar la 
productividad de los órganos administrativos. 

Se suprimen como norma general e,quellas Subsecretarias que 
desempeñan funciones distintas a las oontenidas en el artículo 
quince de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado y se suprime. asimismo. determinado número de Direc
ciones Generales cuyas funciones se Integran en le.s subsistentes. 
de tal forma que cada una de éstas asuma las funciones de un 
gran sector de la actividad administre.tiva. 

Las Delegaciones "! Jefaturas Provinciales y Regionales de 
cada Ministerio se integran en Delegaciones únicas. con lo que 
se reducen los Organismos de le. Administración Civil en las pro
vincias y se impulsa la actividad administrativa al dotar a los 
servicios de unidad de dirección. 

Se concentran dentro de cada Ministerio. en los servicios le
galmente competentes. las funciones de personal. material. pre
supuestos. estadística. prensa. información, recursos. bibliotecas. 
archivo. documentación y publicaciones para lograr. además de 
una importante economía. un mayor grado de coordinación y 
control. 

Las actividades que por su carácter general afectan a toda la 
Administración se agrupan en unidooes espeCializadas adscritas 
al Departamento que le corresponde por razón de la materia. 

Se dispone. asimismo. la supresión de los organismos autóno
mos que no resultan indispensables por la índole de su función. 
y le. incorporación a la Administración Central de aquellos que 
no tienen suficientemente justificada su autonomía. 

Se suprime un escalón jerárqUico en la estructura general de 
la Administración, con lo que se simplifica la organización. se 
reducen las plantillas y se facilita la comunicación directa entre 
los altos cargos y los funcionarios de nivel técnico. 

El Parque Móvil de los Ministerios Civiles se integra en el 
Ministerio de Hacienda. junto con los restantes parques de auto
movilismo. y se establece una importante reducción en los coches 
oficiales. 

Por último. se señe.la con carácter uniforme el horario de 
trabajO de las oficinas públicas para conseguir un incremento en 
l,a productividad de la Administración. 

En su virtud. en uso de la autorización concedida por la dis
posición final primera de la Ley de Régimen Jurídico de la Ad
ministración del Estado. por el artículo cuarenta y tres de la 


